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CONSIDERANDO

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

el RESUELVE de la Resolución
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Que, en reunión de Asamblea General fue aprobada una reforma estatutaria, según 
consta en el acta número 113 del 20/05/2023. Las modificaciones aprobadas 
propendieron por la actualización que exige la ley y por el cambio de denominación 
de la organización comunal.

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, 
la Ordenanza 33 del 12 de diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 
2012 y, la Ley 1437 de 2011 y.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN N° 2023060065422 
DEL 16/06/2023 MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE 

ESTATUTOS A LA JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS BAJITALES 
DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS (ANT.)"

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS BAJITALES, del municipio 
de REMEDIOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 13499 del 21/06/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y su Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015.
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Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, expidió la Resolución N° 2023060065422 del 
16/06/2023, mediante la cual se aprobó la reforma estatutaria, sin embargo, se 
inobservo la solicitud y certificación del cambio de denominación, por lo tanto se 
procederá a la expedición del presente acto administrativo para reali9zar dicha 
aclaración.

Si

ARTICULO SEGUNDO; Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS BAJITALES, del municipio de 
REMEDIOS (ANT.), con Personería Jurídica número 13499 del 21/06/2007 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA.

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR
2023060065422 del 16/06/2023 así:



RESOLUCION No.

la Gacetaen

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Proyectó y revisó
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y

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

ARTICULO TERCERO: CORREGIR el nombre de Junta de Acción Comunal 
Vereda los Bajitales, por JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA CRUZ 
BAJITALES a partir de la fecha de expedición del presente acto administrativo.

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO
Directora de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana

FECHA
24.07.23

ARTICULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales.

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

FIRMA

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma

NOMBRE________________
Catalina Moreno Cruz. PU «»


